
1. INTRODUCCIÓN

El proceso de consolidación presupuestaria puesto en marcha en
la Unión Europea durante los últimos años puso el acento sobre la
necesidad de cumplir determinados requerimientos en materia de
déficit y endeudamiento públicos. Un contexto de estabilidad presu-
puestaria supone la garantía de un marco eficiente para desarrollar
la actividad económica y es en ese marco donde resulta más fácil de-
dicar una mayor atención a los problemas de eficacia y eficiencia, lo
que, en última instancia, implica la necesidad de adoptar decisiones
acerca de cuáles han de ser los criterios que permitan una mejor asig-
nación de los recursos públicos.

Este proceso de toma de decisiones se viene acometiendo bajo los
postulados de la búsqueda de la calidad y la productividad en la ges-
tión de los servicios públicos, a partir de una profunda reflexión acer-
ca del papel y del funcionamiento del sector público tradicional, que
ha venido plasmándose en nuevas propuestas y modelos, recogidos
bajo la denominación genérica de la Nueva Gestión Pública. En este
sentido, cabe decir que durante los últimos años se han puesto en
marcha diversas iniciativas que conciben la evaluación de las políticas
públicas como una herramienta para la gestión, contribuyendo así a
avanzar hacia una cultura de la calidad en la Administración pública.
En definitiva, es en este marco donde ha de situarse la evaluación de
las políticas públicas, como elemento sustantivo que coadyuva a la
gestión de los recursos públicos.
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Por otra parte, si se tiene en cuenta que la actividad pública re-
presenta una parte significativa de la actividad económica de un país,
y además que su financiación se realiza fundamentalmente mediante
recursos impositivos, es lógico que el nivel de exigencia ciudada-
na respecto de la utilización eficaz de esos recursos vaya en aumento.
Esta pretensión de los ciudadanos implica peticiones legítimas de
mejora en los servicios públicos que se les presta y esta circunstancia
debe suponer un incentivo más, si no el más importante, para ope-
rar cambios en las técnicas de gestión de los recursos públicos orien-
tadas a conseguir una mayor eficacia y eficiencia.

Ahora bien, no debe olvidarse que para que la gestión pública sea
verdaderamente eficaz y eficiente es necesario que cuente con un
elemento esencial que esté presente en todas las fases por las que dis-
curren las políticas públicas. Ese elemento no es otro que la transpa-
rencia, la cual exige no sólo fijar con claridad los objetivos últimos
que se persiguen, sino también los instrumentos que se van a utilizar
para su consecución y, por supuesto, dar a conocer los resultados úl-
timos de las actuaciones realizadas. Además, el desarrollo efectivo del
principio de transparencia en la gestión pública permite que los ciu-
dadanos cuenten con todos los elementos disponibles para poder va-
lorar las actuaciones de la Administración pública, de forma que pue-
dan decidir si siguen apoyando o no una política determinada, lo que
en última instancia se puede considerar como un reforzamiento del
control democrático que sobre la Administración tienen derecho a
ejercer los ciudadanos.

Por tanto, resulta evidente que toda reforma y racionalización de
la gestión pública que se acometa implica nuevas exigencias con ma-
yores y más desarrolladas necesidades de información. A este respec-
to, la IGAE, como órgano encargado de suministrar un importante
volumen de información económico-financiera, está haciendo un es-
fuerzo en aras a la efectividad de la transparencia, ampliando la in-
formación económico-financiera que hasta ahora venía ofreciéndose,
suministrándola a través de medios telemáticos e informáticos y esta-
bleciendo calendarios de manera que el ciudadano pueda exigir esa
información en fechas previamente determinadas.

Como consecuencia de lo anterior, cabe decir que la función de
evaluar la actuación de las Administraciones públicas debe estar
orientada a conseguir una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de
los recursos públicos y debe desarrollarse en un contexto donde ope-
re de manera permanente el principio de transparencia. Además, 
como esta labor actualmente debe ejercitarse en un escenario de con-
trol del gasto público, esto exige afinar programas, controlar proce-
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sos y examinar los resultados conseguidos, ya que la ciudadanía y los
grupos en que se organiza cada vez son más exigentes sobre el desti-
no final y los impactos generados por los recursos que las Adminis-
traciones públicas gestionan en su nombre.

2. SITUACIÓN ACTUAL DE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS
PÚBLICAS EN ESPAÑA

La definición de un modelo de evaluación óptimo no es un tema
pacífico en los Estados de la Unión Europea, fundamentalmente por-
que inciden al menos dos factores que condicionan el procedimiento
de llevar a cabo la evaluación pública. Por un lado, los Estados de la
Unión Europea tienen estructuras territoriales muy dispares, que de-
vienen desde el centralismo político y administrativo hasta fórmulas
de descentralización territorial muy avanzadas. Por otro lado, las or-
ganizaciones responsables del control han surgido como consecuen-
cia de múltiples factores históricos, de forma que en el seno de un 
país no son infrecuentes los ejemplos de estructuras de control que
coexisten con fines distintos, pero sirviendo al interés común de la
evaluación de las políticas públicas.

En este punto, cabe decir que el propósito del presente artículo es
aportar reflexiones sobre los aspectos básicos de la evaluación de las
políticas públicas en nuestro país y que el punto de vista desde el cual
se pretende efectuar la reflexión es el del control del gasto público,
en concreto desde la perspectiva de la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado, habida cuenta del importante papel que 
desempeña en la evaluación de las políticas de gasto. Sin embargo,
antes de considerar el papel de la IGAE, conviene que con carácter
previo se realice una somera descripción de las actividades que des-
arrollan diversos órganos con competencias en materia de control y
evaluación, para tener una idea de la amplitud y diferentes vertien-
tes que figuran en el escenario y de la necesidad de que exista una
adecuada coordinación entre los diferentes órganos de control y eva-
luación.

El órgano al que constitucionalmente se le atribuye el control ex-
terno del sector público español es el Tribunal de Cuentas, institución
que dependiendo directamente de las Cortes Generales extiende su
jurisdicción a todo el territorio nacional, sin perjuicio de los Órganos
de Control Externo de las Comunidades Autónomas, con los que 
coordina su actividad fiscalizadora mediante el establecimiento de
técnicas comunes de fiscalización. En el ámbito del control externo es
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especialmente visible la coexistencia de diferentes instituciones de
control que, operando en el ámbito propio de sus competencias, 
sirven a la función de proporcionar una opinión sobre la gestión eco-
nómico-financiera de las diferentes Administraciones públicas.

Bajo un punto de vista presupuestario, corresponde a la Dirección
General de Presupuestos, además de la programación plurianual de
los programas del sector público estatal, la formulación de los objeti-
vos de cada política pública, que son traspasados al proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado como declaración programáti-
ca de la agenda política y económica del Gobierno. El Real Decreto
1.552/2004, de 25 de junio, que desarrolla la estructura orgánica bá-
sica del Ministerio de Economía y Hacienda señala que el análisis y
evaluación de las políticas de gasto comprenderá de forma especial la
consideración de sus aspectos sectoriales, territoriales y de su finan-
ciación, así como el de las propuestas de colaboración con otras Ad-
ministraciones públicas. En el marco del artículo 72 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, la Dirección General de Presupuestos impulsa el
fortalecimiento de la presupuestación por objetivos, utilizando la in-
formación resultante de la evaluación de la ejecución presupuestaria
para proceder a la reasignación y distribución de los recursos y rea-
liza un análisis ex ante de los costes y beneficios de naturaleza presu-
puestaria.

Por otro lado, corresponde a la Dirección General de Inspección,
Evaluación y Calidad de los Servicios, órgano dependiente de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, en régimen de ac-
tuación transversal, formular, desarrollar y proceder al seguimiento
de la mejora de la calidad de la gestión pública, comprendiendo la
aplicación de metodologías, la implantación de modelos de excelen-
cia y el fomento de mejores prácticas. Asimismo, le corresponde el
desarrollo de informes de evaluación de la calidad de las políticas 
y de los servicios públicos para las distintas instituciones que lo de-
manden, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Interven-
ción General de la Administración del Estado, así como la introduc-
ción gradual de técnicas de gestión de regulación en el proceso de
elaboración y decisiones normativas.

Por su parte, las Inspecciones de Servicios son órganos internos de
control y evaluación directamente vinculados a un gestor adminis-
trativo, cuyas competencias derivan directamente de las funciones
que los artículos 12.2, 14.2, 15 y 20 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado atribuyen a los Ministros, Secretarios de Estado, Subsecreta-
rios y Servicios Comunes de los Ministerios, en materia de evaluación
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de la realización de los planes de actuación, de control de eficacia 
y de racionalización y simplificación de los métodos y procedimien-
tos de trabajo.

Paralelamente, existen departamentos ministeriales que han lle-
vado a cabo experiencias sectoriales de evaluación y calidad, cuyos
objetivos no son susceptibles de reducirse a un patrón único de con-
ducta. Entre otros destacan la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación, el Instituto Nacional de Evaluación y Calidad
del Sistema Educativo, la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de
Salud o la Subdirección General de Planificación y Evaluación de Po-
líticas de Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Este telegráfico recorrido por los órganos con competencias en
materia de control y evaluación estaría incompleto si no incluyera la
evaluación de los fondos comunitarios, sobresaliendo el papel coor-
dinador de la Dirección General de Fondos Comunitarios del Minis-
terio de Economía y Hacienda, y las aportaciones de instituciones 
públicas y privadas que desarrollan una labor relacionada con la 
evaluación de las políticas. Se puede destacar el trabajo de las Socie-
dades de Evaluación, los institutos de investigación, las universida-
des y las diversas instituciones que promueven estudios sobre la ma-
teria, como el Consejo Económico y Social o los servicios de estudios
de fundaciones.

Además, dentro de esta perspectiva general, la creación y puesta
en marcha de la Agencia de Evaluación de la Calidad de los Servicios
y de las Políticas Públicas va a añadir un nuevo elemento en el siste-
ma de control en España que, sin duda, podrá suponer un notable
avance en el sentido de que las tareas de evaluación contribuyan 
a conseguir una mejor calidad de la gestión pública. Para ello, entre
otros factores, la actuación de la Agencia deberá tener en cuenta los
principios de complementariedad y coordinación, de forma que se
eviten solapamientos y duplicidades que además de costes adiciona-
les podrían introducir confusión en el propio sistema de evaluación.

En este sentido y a pesar de las dificultades que entraña articular
de manera eficiente un control de evaluación de competencias com-
partidas, debe señalarse que la clave del éxito del funcionamiento del
sistema pasa por establecer unas relaciones fluidas y constantes entre
los diferentes agentes que intervienen. Adicionalmente, debe estar
presente el hecho de que España es un país con un elevado nivel de
descentralización, por lo que es necesario dotar de operatividad e in-
tegridad al complejo de relaciones entre el Estado, las Comunidades
Autónomas y las Corporaciones Locales. 
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Para ello, además de las propias estructuras administrativas que
permiten una gestión integrada y coordinada, el sistema de evalua-
ción debería ser apto para responder a la demanda de una evalua-
ción global de aquellas políticas que corresponden a las diferentes
instancias de gobierno. La codeterminación de decisiones en un mar-
co de poderes públicos interrelacionados exige una cooperación efec-
tiva del control entre todas las Administraciones, para que la pers-
pectiva evaluadora encierre una visión de conjunto unitaria.

3. AVANCES NORMATIVOS EN MATERIA DE EVALUACIÓN 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS: LA LEY GENERAL PRESUPUESTARIA 
Y LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES

En un análisis en perspectiva de los modelos de evaluación de las
políticas públicas en los sistemas democráticos más avanzados, tres
circunstancias condicionan el éxito de las reformas: por un lado, la
asunción por las Administraciones públicas de la cultura del resulta-
do como factor de medida gerencial y política, la adaptabilidad de los
procedimientos administrativos a un sistema de gestión inspirado en
el cumplimiento de objetivos y, por último, la aprobación de instru-
mentos jurídicos idóneos para afrontar las expectativas del cambio de
concepción del modelo de control.

En relación con lo anterior, los Estados de nuestro entorno y Es-
paña, en particular, se han ido dotando de un conjunto de normas le-
gales y reglamentarias tendentes a hacer posible la evaluación de las
políticas públicas. A partir de 1984, nuestro país se inicia por la sen-
da de la presupuestación por programas, habida cuenta que por pri-
mera vez aparece la clasificación por programas en los Presupuestos
Generales del Estado.

Cuatro años después se pone en marcha un procedimiento de me-
jora de los procesos de asignación de los recursos y de gestión de los
programas, orientado a modernizar el presupuesto en el marco de
una cultura de la Administración ideada para la consecución de ob-
jetivos, mediante un procedimiento de negociación presupuestaria,
de seguimiento, de rendición de cuentas y de control financiero de
programas. Fue la Ley 37/1988, de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1989, la que habilitó al Ministerio de Economía y Hacienda
al establecimiento de un sistema normalizado de seguimiento de ob-
jetivos, con la intención de poner fin a la disociación entre las deci-
siones estratégicas sobre asignación de recursos de los departamen-
tos ministeriales y las propias decisiones del Ministerio de Economía
y Hacienda, que se concretó finalmente en la Orden Ministerial de
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11 de abril de 1989. Por último, fue la Orden Ministerial de 14 de ju-
lio de 1992 la que introdujo mejoras en el sistema de concreción de
los objetivos y recursos, dirigido a racionalizar los procesos de asig-
nación y gestión de programas. 

Tras la entrada en vigor de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria, se establecen los fundamentos y principios
para poder avanzar hacia un modelo de presupuestación por objeti-
vos, en un escenario que cubre la programación presupuestaria, la
presupuestación, la gestión por objetivos y el control financiero y 
la evaluación de programas.

Así, el artículo 28 de la Ley 47/2003 enmarca los escenarios pre-
supuestarios plurianuales en la definición de determinados equili-
brios financieros y presupuestarios «en función de sus correspondientes
objetivos estratégicos y los compromisos de gasto ya asumidos». Los escenarios
presupuestarios plurianuales constituyen la envolvente financiera en
la que se inscriben los programas plurianuales ministeriales (art. 29,
Ley 47/2003) y los programas plurianuales de los centros gestores
(art. 30, Ley 47/2003).

El cierre del modelo de asignación en los Presupuestos Generales
del Estado está representado por el artículo 31 de la Ley 47/2003, en
cuya virtud se establece que éstos «se adecuarán a los escenarios presu-
puestarios plurianuales y atenderán a la consecución de los objetivos que se ha-
yan establecido en los programas plurianuales de los distintos departamentos
ministeriales, con sujeción, en todo caso, a las restricciones que en orden al
cumplimiento de los objetivos de política económica determine el Gobierno para
el ejercicio a que se refieran». Continúa el citado artículo en el apartado
segundo señalando que «las asignaciones presupuestarias a los centros 
gestores de gasto se efectuarán tomando en cuenta, entre otras circunstancias,
el nivel de cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores».

Posteriormente, y ya en fase de elaboración de los Presupuestos
Generales del Estado, el artículo 40.1 b) reconoce como estructura de
clasificación a los programas, que permitirán a los centros gestores
agrupar sus créditos (art. 35, Ley 47/2003) y establecer, de acuerdo,
con el Ministerio de Economía y Hacienda, los objetivos a conseguir
como resultado de su gestión presupuestaria. La estructura de pro-
gramas, además, debe adecuarse a los contenidos de las políticas de
gasto contenidas en la programación plurianual.

Todo esto implica que los programas presupuestarios se configu-
ran como elementos básicos de la presupuestación. La comprobación
del grado de cumplimiento de un programa presupuestario se efec-
tuará en función de los resultados cuando éstos sean mensurables e
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identificables, y cuando no lo sean, la efectividad del programa se 
hará mediante indicadores que permitan su medición indirecta. Por
otra parte, se permite que las actividades de servicios horizontales y
las instrumentales se configuren como programas de apoyo, lo que
implica que podrían no tener objetivos específicos.

Novedad sustancial en la nueva Ley es el reconocimiento expreso
de la gestión presupuestaria por objetivos en el sector público admi-
nistrativo estatal, al establecer que la programación y ejecución de 
la actividad económico-financiera del sector público estatal tendrá 
como finalidad el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de
resultados, contribuyendo a la continua mejora de las prestaciones y
de los servicios públicos.

Además, no olvida la Ley al sistema contable en el seguimiento del
cumplimiento de objetivos presupuestarios y atribuye a la contabili-
dad pública la finalidad de mostrar la ejecución de los presupuestos,
poniendo de manifiesto los resultados presupuestarios y proporcio-
nando información para el seguimiento de los objetivos previstos en
los Presupuestos Generales del Estado, a la vez que establece que el
sistema de información contable de las entidades del sector público
administrativo deberá contener el seguimiento de objetivos propues-
tos por los centros gestores. 

A una finalidad idéntica responde el artículo 8 de la nueva Ley
38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, al establecer
la necesidad de elaborar un plan estratégico de subvenciones, que in-
troduzca una conexión entre los objetivos y efectos que se pretenden
conseguir con los costes previsibles y sus fuentes de financiación, con
el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de sub-
venciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter
previo a su nacimiento y de manera plurianual.

4. LA FUNCIÓN DE CONTROL Y DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS
PÚBLICAS EN LA INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

La nueva Ley General Presupuestaria, como se ha descrito en el
apartado anterior, ha venido a introducir los elementos técnicos pre-
cisos para articular un sistema racional e integral de gestión por 
objetivos: la planificación estratégica, la planificación presupuestaria
por objetivos y el control sobre la ejecución presupuestaria.

Desde esta perspectiva, la Intervención General de la Administra-
ción del Estado desempeña un papel fundamental en el proceso de
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toma de decisiones sobre asignación presupuestaria, toda vez que la
función de control que se realiza a través del control financiero per-
manente y de la auditoría pública permite retroalimentar el sistema,
mediante la utilización de técnicas de análisis de eficacia y eficiencia,
aportando información sobre el grado de satisfacción de los objetivos
presupuestarios. Por ello, el control financiero permanente debe es-
tar estrechamente ligado con el sistema de presupuestación y gestión
que establece la Ley General Presupuestaria, con el objetivo de dotar
de utilidad al conjunto del modelo que configura la norma. En este
contexto, el control financiero permanente y la auditoría pública, 
como modalidades de control diferentes, tienen que estar debida-
mente integradas par dar respuesta a las exigencias del modelo de
control de objetivos.

a) Control financiero permanente

Si bien la anterior Ley ya contemplaba el control financiero per-
manente, es la Ley 47/2003 la que le atribuye sustantividad propia,
dada su relevancia como instrumento de control más próximo al mo-
mento en que se realizan los actos verificados, lo que le convierten en
un control idóneo para coadyuvar a una gestión más eficiente.

La Ley General Presupuestaria al definir el contenido del control
financiero permanente impone la extensión de este control a todos
los programas de gasto, atribuyendo a la IGAE el «seguimiento de la eje-
cución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los objetivos asigna-
dos a los programas de los centros gestores del gasto y verificación del balance
de resultados e informe de gestión». Asimismo, la Ley atribuye al control
financiero permanente el análisis de las operaciones y procedimien-
tos, con el objeto de proporcionar una valoración de su racionalidad
económico-financiera y su adecuación a los principios de buena ges-
tión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las reco-
mendaciones en orden a la corrección de aquéllas. 

Así pues, este control tiene por objeto la evaluación del funcio-
namiento del sector público en general y de los diferentes entes en
particular en el aspecto económico-financiero, para comprobar el
cumplimiento de la legalidad vigente y que su gestión se ajusta a los
principios de buena gestión financiera.

b) Auditoría pública

Del mismo modo, la Ley General Presupuestaria refuerza el al-
cance de la auditoría operativa cuando establece que la IGAE, a tra-
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vés de las distintas modalidades de auditoría operativa, analizará la
adecuación de los objetivos y de los sistemas de seguimiento y auto-
evaluación desarrollados por los gestores, verificará la fiabilidad de los
balances de resultados e informes de gestión y evaluará el resultado
obtenido, las alternativas consideradas y los efectos producidos con
relación a los recursos empleados en la gestión de los programas y
planes de actuación presupuestarios. También serán objeto de análi-
sis los procedimientos administrativos de gestión financiera y se rea-
lizarán auditorías de economía, eficacia y eficiencia, consistentes en la
valoración independiente y objetiva del nivel de eficacia, eficiencia y
economía logrado en la utilización de los recursos públicos.

Otro aspecto a destacar de la Ley General Presupuestaria es la in-
troducción de una modalidad de auditoría prospectiva como es la re-
visión del cumplimiento de las previsiones contenidas en los Planes
Iniciales de Actuación, que se elaboran previamente a la creación de
un organismo público, con el fin de contribuir a la mejora de la cali-
dad del marco organizativo de la Administración pública. La Ley Ge-
neral Presupuestaria ha extendido esta revisión a las memorias que
deben rendir las fundaciones del sector público estatal y a la prevista
para las sociedades mercantiles estatales.

Finalmente, la Ley General de Subvenciones atribuye a la Inter-
vención General de la Administración del Estado en la Disposición
Adicional decimoséptima el control y evaluación de los resultados de-
rivados de la aplicación de los planes estratégicos de subvenciones
que se configuran como instrumento fundamental para la evaluación
de las políticas de subvenciones. 

En definitiva, esta cultura, que introduce la nueva Ley General
Presupuestaria relativa al seguimiento de la ejecución presupuestaria
y a la gestión por objetivos, ha influido de manera directa en las ac-
tuaciones que se han aprobado en el Plan de control financiero per-
manente y el Plan de auditorías y control financiero de subvenciones
y ayudas públicas para el año 2005. 

De acuerdo con el preámbulo de la Resolución que aprueba el
Plan, habida cuenta que la programación y ejecución de la actividad
económico-financiera tiene como finalidad el desarrollo de objetivos
y el control de la gestión de los resultados, contribuyendo a la conti-
nua mejora de los procedimientos, servicios y prestaciones públicas
(art. 69.2 de la Ley General Presupuestaria), los sistemas de control
de gastos deben orientarse a asegurar la realización de los objetivos
finales de los programas presupuestarios y a proporcionar informa-
ción sobre su cumplimiento, las desviaciones que pudieran haberse
producido y sus causas (art. 70 de la Ley General Presupuestaria).
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En el Plan para 2005 esta modalidad de control de cumplimien-
to de objetivos, basada en el análisis de balances de resultados 
e informes de gestión (art. 71 de la Ley General Presupuestaria), 
alcanza al menos al control de los programas objeto de singular 
seguimiento que dispone la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do, integrándose esta modalidad de ejercicio de control, cuando el
órgano administrativo u organismo público tenga Intervención Dele-
gada, en el marco del control financiero permanente. Por esta vía se
refuerza la aspiración incorporada al Plan de profundizar en el prin-
cipio de ejercicio desconcentrado previsto en el artículo 144.2 de la
Ley General Presupuestaria y de aunar en las Intervenciones Dele-
gadas, por su conocimiento de proximidad y por su especialidad,
cuantas actuaciones sean precisas y puedan permitir un conocimien-
to más completo de la situación económico-financiera de los centros
controlados. 

Por último, teniendo en cuenta que muchas políticas públicas tras-
cienden el ámbito de un departamento ministerial, a través de este
Plan se persigue generalizar la planificación de «trabajos de auditoría
transversales u horizontales», asignando su ejecución a las Intervencio-
nes Delegadas implicadas, bajo unos objetivos operativos comunes. 

5. BALANCE DE LA EXPERIENCIA DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

El resultado de la función de control financiero de programas en
el ámbito de la Intervención General de la Administración del Esta-
do pone de relieve la existencia de determinados factores que son
ineludibles para una óptima medición de resultados en el sector pú-
blico estatal. Estos factores son básicamente los siguientes:

a) los gestores públicos, responsables de las realizaciones de sus
programas, deben practicar una auténtica gestión por objetivos, ejer-
ciendo un seguimiento continuado que permita autocontrolar el
cumplimiento y la eficiencia en la consecución de dichos objetivos; 

b) la cultura de gestión por objetivos debe estar presente no sólo
en los titulares de los órganos responsables de la gestión, sino tam-
bién, y de manera singular, en todo el personal de la organización ad-
ministrativa, a cuyo fin es indispensable potenciar los incentivos para
su asunción. En este sentido, si bien la puesta en marcha de esta nue-
va forma de gestión ha penetrado de manera evidente en la organi-
zación administrativa del Estado, es necesario seguir creando un con-
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texto cultural favorable para favorecer la profundización en estos
nuevos hábitos;

c) los sistemas específicos de seguimiento deben adecuarse a las
peculiaridades del programa o del plan de actuación cuyo resultado
se pretende medir, ligando el análisis de cumplimiento a la eficacia,
la eficiencia, la economía y la calidad de los servicios públicos;

d) la definición correcta de objetivos es la clave del modelo. Los
responsables de los programas han de determinar unos objetivos
comprensibles, mensurables y ejecutables, coherentes con las decisio-
nes prioritarias de políticas públicas. No faltan en los informes emiti-
dos por la Intervención General de la Administración del Estado re-
comendaciones dirigidas a que la expresión de los objetivos sea más
específica, puesto que algunos adolecen de excesiva generalidad. Del
mismo modo, en el supuesto de programas de actuación plurianual,
la Intervención General de la Administración del Estado viene de-
mandando mayor concreción anual en el establecimiento de objetivos;

e) la determinación de indicadores como elemento sustantivo 
para efectuar un análisis de seguimiento exige un esfuerzo de adap-
tación del patrón de medida a los objetivos perseguidos. Sin embargo,
como ha detectado la Intervención General de la Administración del
Estado, se recurre excesivamente a indicadores económicos y finan-
cieros, que únicamente permiten evaluar el grado de ejecución del
presupuesto de gastos. De hecho, los indicadores de materialidad fí-
sica en algunos supuestos no existen, y en otros casos son inadecua-
dos para determinar el grado de realización de los objetivos. 

En resumen, la Intervención General de la Administración del Es-
tado ha puesto de manifiesto en algunas ocasiones la existencia de ri-
gideces estructurales en los sistemas de medida de ejecución, un es-
tablecimiento insatisfactorio en determinados casos de objetivos e
indicadores y en algunas situaciones resistencia cultural al cambio.
Por ello, este modelo de gestión y evaluación de cumplimiento de ob-
jetivos, a pesar de los avances producidos en los últimos años, admi-
te un margen de mejora que implique a todos los órganos con com-
petencia en esta materia.

6. REFLEXIONES, OPORTUNIDADES Y PERSPECTIVAS

El ciclo de la actividad económico-financiera del Estado se cierra
con la práctica del control de programas, pieza clave que suministra
información sobre la idoneidad de los objetivos y el nivel de materia-
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lización de los mismos. Por tanto, la función de evaluación ex post
tiene una potencialidad crítica: suministrar información útil a la fun-
ción de asignación de recursos que corresponde a otros órganos de
la Administración del Estado.

Es por ello por lo que en una evolución hacia formas más perfec-
tas de técnicas de control la función del evaluador no sólo debe li-
mitarse al contraste del cumplimiento de los objetivos, sino que ha de
avanzar un paso más y manifestar una opinión sobre aspectos tales
como el interés y la utilidad del programa, los impactos regulatorios,
los impactos socioeconómicos, etc., dentro de la interacción que exis-
te entre los programas y las grandes políticas públicas de gasto.

En consecuencia, la experiencia reciente en el proceso de asigna-
ción de recursos presupuestarios invita a introducir mejoras en las
funciones de control, pero también en el perfeccionamiento de los
sistemas de seguimiento de objetivos, en la incorporación de incenti-
vos para el desarrollo de buenas prácticas de gestión en el procedi-
miento de asignación de recursos y en el suministro de una informa-
ción útil y suficiente que haga posible que el control de programas
sea eficiente.

Para alcanzar este fin es necesario seguir perfeccionando el siste-
ma de información actual, en una combinación que permita integrar
tanto la autoevaluación como el control financiero de programas y la
evaluación de impactos, con el objeto de dar respuesta a cuestiones
tales como las alternativas para mejorar la eficacia y eficiencia en el
diseño y puesta en marcha de objetivos presupuestarios, la viabilidad
y la oportunidad del mantenimiento de los programas en su diseño
presente, las oportunidades de mejora sobre los objetivos actuales, la
existencia de sinergias con otras políticas públicas, o la percepción del
ciudadano sobre la utilidad y efectividad de las políticas públicas.

En definitiva, la modernización de la Administración pública exi-
ge herramientas internas de evaluación que aporten valor y conoci-
miento a los agentes que adoptan las decisiones presupuestarias. Por
esta razón, una vez que el sector público en España ha iniciado una
trayectoria de cambio basada en la consecución de la eficacia y en la
eficiencia y la calidad de sus servicios, es conveniente que la respues-
ta desde la Intervención General de la Administración del Estado, así
como desde el resto de órganos de control, sea continuar trabajando
en la dirección de conseguir mayores niveles de perfección en las téc-
nicas de análisis y de los resultados de los trabajos que se realicen. 
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